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A Y U N T A M I E N T O S

SORIA

ÁREA DE DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE

EXTRACTO de las bases reguladoras de la Convocatoria de ayudas de rehabilitación de edifi-
cios en el área preferente de eco-inversión. Ejercicio 2025

BDNS (Identif.): 828945

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.pap.
hacienda.gob.es/bdnstrans/ge/es/convocatorias/828945).

Primero.- Beneficiarios:
1.- Podrán ser beneficiarios de la subvención las personas y entidades indicadas en el artículo 

6 de las bases reguladoras:
a) Los propietarios de edificios completos.
b) Los propietarios de viviendas en edificios divididos horizontalmente, cuando promoviesen 

las actuaciones individualmente; o las comunidades de propietarios, cuando fueran sus 
órganos rectores quienes promovieran las actuaciones.

c) Los arrendatarios de viviendas cuando, con la autorización de la propiedad, promoviesen 
las actuaciones individualmente en elementos privativos de las viviendas; o las socieda-
des civiles, o cualquier otra forma asociativa (no necesariamente instituida) que integre al 
menos las tres quintas partes de los arrendatarios de un edificio, cuando se promoviesen 
actuaciones en elementos comunes, con la autorización de la propiedad.

Segundo.- Objeto:
La presente convocatoria tiene por objeto iniciar el procedimiento para la concesión de sub-

venciones en régimen de concurrencia no competitiva, destinadas a fomentar, en edificios con 
uso de vivienda, la promoción privada de actuaciones de rehabilitación que afecten, conjunta 
o independientemente, a elementos comunes de los edificios o privativos de las viviendas y 
adecentamiento de fachadas y rehabilitación energética orientadas a mejorar la calidad de la 
edificación en términos de habitabilidad, preservación y/o mejora de la eficiencia energética.

Tercero.- Bases Reguladoras:
Constituyen las bases reguladoras a efectos de esta convocatoria de subvenciones la Ordenan-

za de Ayudas de Rehabilitación de Edificios en el Área Preferente de Eco-Inversión publicada 
en el B.O.P. de Soria núm. 63 de fecha 1 de junio de 2015.

Las bases de la convocatoria han sido aprobadas mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno 
Local del Ayuntamiento de Soria de 16 de abril de 2025.

Cuarto.- Cuantía:
La cuantía máxima de las subvenciones públicas a aplicar a las actuaciones será de 100.000 

euros, importe consignado en la partida presupuestaria 25.01.1510.78900 - Urbanismo. Rehabi-
litación de edificios.

Quinto.- Plazo de solicitudes:
El plazo para presentar las solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación del 

extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y finalizará el 30 de 
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noviembre de 2025, excepto que con anterioridad se hubieran agotado los fondos disponibles, 
lo que se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y en la página web del Ayun-
tamiento de Soria.

Sexto.- Plazo de ejecución de las actuaciones:
Las actuaciones objeto de financiación deberán estar iniciadas en el año 2025.
Si bien con carácter general las obras se iniciarán con posterioridad a la notificación de la 

concesión provisional, y sin que el plazo de inicio pueda exceder de 6 meses desde dicha fe-
cha, excepcionalmente se permite que puedan acogerse a estas ayudas obras ya iniciadas o 
finalizadas antes de la publicación de esta convocatoria, siempre que se hubieran iniciado en 
este ejercicio 2025, que se pueda acreditar su realización y pago y que cumplan con el resto de 
condicionantes de las bases, especialmente lo previsto en la base 14.4.

Séptimo.- Requisitos de los edificios:
Los edificios objeto de intervención deberán dedicarse a uso de vivienda y además estar in-

cluidos en el Área Preferente para la Eco-Inversión delimitada por el Plano I de las bases regu-
ladoras, y que a efectos informativos se incluye en el Anexo I de la convocatoria.

Además, deberán tener una antigüedad superior a 40 años.
Asimismo podrán concederse ayudas para la rehabilitación de elementos comunes exteriores 

visibles desde la vía pública, y para adecentamiento de fachadas y rehabilitación energética, de 
edificios con uso de vivienda situados en las zonas de influencia de Bienes de Interés Cultural, 
siempre que estén dentro del Área Preferente para la Eco-Inversión, aunque no tengan una an-
tigüedad superior a 40 a años.

Soria, 28 de abril de 2025. – El Alcalde, Carlos Martínez Mínguez. 1099


